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Presidente. - Segue-se na ordem do dia o relatório (A5-0057/2001) do deputado Martínez Martínez, em nome da Comissão para o Desenvolvimento e a Cooperação, sobre os trabalhos da Assembleia Parlamentar Paritária ACP-UE em 2000 (2000/2106)INI)).

Martínez Martínez (PSE), ponente. - Señor Presidente, señor Comisario, colegas, nos estamos refiriendo a la actividad de la Asamblea Paritaria ACP/UE en el año 2000 y acaso sea éste un informe con características algo diferentes de los de años anteriores sobre el mismo tema. Primero, porque precisamente en el año 2000 se han producido hechos específicos que marcan la vida y hasta la propia identidad de la Asamblea Paritaria, pero, también, porque quisimos deliberadamente dar al informe un cierto matiz innovador. Así, además del recordatorio tradicional de datos concretos sobre la actividad de la Asamblea en ese año, abrimos un cierto debate de mayor calado político sobre el papel de la propia Asamblea y, más

aún , sobre cómo debe entenderse la actuación en ella de los miembros del Parlamento Europeo.

Más allá de consideraciones formales o juridicistas, pensamos que los miembros de nuestro  Parlamento que formamos parte de la Asamblea ACP/UE no estamos allí por libre sino que somos delegados y, por lo tanto, nuestra actuación en ella ha de ser orientada y luego enjuiciada por nuestro Parlamento. Así, creemos que sería indispensable dentro de una perspectiva democrática que este informe anual sobre lo acaecido en la Asamblea Paritaria dejara de ser un trámite más o menos rutinario y burocrático para convertirse en rendición de cuentas ante el pleno del Parlamento Europeo por parte de sus delegados. Asimismo, el debate sobre este informe anual debería ser la ocasión en que el Parlamento orientara la labor de sus representantes en la Asamblea Parlamentaria Paritaria en los meses siguientes.

Entrando ya en lo sucedido en el año 2000, lo que ha marcado el año ha sido la aprobación, tras larguísimas negociaciones, del Tratado de Cotonú, que ratifica a la Asamblea en su legitimidad jurídica y la eleva a la categoría de Asamblea Parlamentaria Paritaria. Sobre todo, marca un antes y un después en la cooperación de la Unión Europea con el colectivo de los ya 77 Estados asociados de África, Caribe y Pacífico. La puesta en marcha efectiva del Tratado es, sin duda, el dato más destacado de este año también para la Asamblea. La película de los acontecimientos está descrita con detalle en el informe mismo. Pleno de Abuja, en Nigeria, en marzo y pleno de Bruselas en octubre, ya con la nueva denominación de Asamblea Parlamentaria Paritaria. Hubo allí momentos importantes: el informe general sobre globalización y la audición sobre el SIDA, y las notables presencias del Presidente Josselin y de los Comisarios Lamy y Nielson, pero también se apreció un problema lamentable, la presencia muy por debajo de lo deseable de representantes del Parlamento Europeo en el pleno y, sobre todo, en los grupos de trabajo. 

Entre los retos pendientes, el Tratado prevé la implicación de la sociedad civil, el tejido asociativo en su propia puesta en práctica, y aquí necesitamos una reflexión para ver cómo conseguimos que eso se haga con eficacia y sin confusión, manteniendo a cada cual en el sitio que le corresponde. 

Otro reto es explorar las grandes potencialidades de la Asamblea para coordinar posturas de los asociados de ACP y de la Unión Europea, de cara a dar eficacia al proceso de cooperación y desarrollo y al propio Tratado y de cara, quizá también, a fijar posiciones consensuadas para actuar en otros foros como la OMC, por ejemplo. Para eso, una de las primeras condiciones es que el Parlamento Europeo asuma con toda responsabilidad el trabajo en la Asamblea Paritaria con la prioridad que la cosa merece.

Para terminar diremos que en las conclusiones del informe damos algunas líneas sobre cómo creemos que debiera funcionar la Asamblea Parlamentaria Paritaria. Naturalmente que decidir todo eso corresponde a la propia Asamblea, pero nuestro Parlamento tiene la responsabilidad de dar su criterio para orientar la labor de sus parlamentarios en dicha Asamblea. 

Por cierto, esas orientaciones coinciden en casi todo con lo que viene cerrándose como propuestas en el grupo de trabajo de la propia Asamblea sobre el funcionamiento de la misma.

Por último, les diré que en nuestra propuesta de resolución se incluyeron muchísimas enmiendas de colegas de varios grupos, todas enriquecedoras, y dos enmiendas más, presentadas al debate del pleno por el Partido Popular Europeo. Les pido que voten a favor la primera. La segunda pretende eliminar un párrafo añadido a mi propuesta inicial mediante una enmienda del colega van den Bos, del Grupo Liberal, que fue aprobada en comisión. Me parece que recoge una serie de temas importantes que podrían ser debatidos por las comisiones de la propia Asamblea ACP/UE y no creo que sea bueno eliminarlo ahora. No nos obliga a nada y sí da una serie de ideas interesantes. Por eso, pido que esa enmienda del Grupo del PPE se retire y, de no ser así, les pido que voten en contra.

Termino dando las gracias, por su cooperación muy importante, a la secretaría de la Comisión de Desarrollo de nuestro Parlamento. Gracias también a los colegas de dicha comisión y gracias a todos por su atención y por su voto que espero favorable en el día de mañana.

Pleno del Parlamento Europeo

Estrasburgo, 14 de marzo de 2001
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